
 

  MENDOZA, 19 de abril de 2024 
 

 VISTO:  
 

 El expediente electrónico Nº 4483/24 caratulado: “Seminario: agricultura, 

energía y diseño - pedido formal de declaración de interés”. 
 

 CONSIDERANDO:  
 

 Que dicho Seminario se realiza en Coorganización entre la entre la Facultad 

de Ciencias Agrarias, el Instituto Nacional de Tecnología Agropecuaria y la Facultad de 
Artes y Diseño y que corresponde a una acción de formación y difusión del Proyecto 

financiado por la “Convocatoria Universidad, Cultura y Territorio 2022”. 
 
 Que el mismo esta destinados a referentes del sector de energía, agrícola y 

vitivinícola; investigadores; docentes; estudiantes; egresadas/os de esta Facultad y de 

otras unidades académicas.  
 
 Por ello, atento a lo aconsejado por la Comisión de Investigación y Extensión 

y lo dispuesto por este Cuerpo en Sesión Plenaria del día 26 de marzo de 2024, 
 

EL CONSEJO DIRECTIVO DE LA FACULTAD DE ARTES Y DISEÑO 
RESUELVE:  

 

ARTÍCULO 1°.- Aprobar la realización del Seminario “Agricultura, energía y diseño”, 
como una actividad de Co-Organización entre la Facultad de Ciencias Agrarias, el Instituto 
Nacional de Tecnología Agropecuaria y esta Unidad Académica, a cargo del Dr. Carlos 

TOLEDO; la Mgter. Bénédicte LAROZE y el Mgter. Christian DOEDT y que se llevó a cabo el 
día CUATRO (4) de abril de 2024, de acuerdo a los detalles consignados en los formularios 
que se adjuntan en el Anexo Único de la presente. 
 

ARTÍCULO 2°.- La presente norma se emite en formato digital. 
 

ARTÍCULO 3º.- Comuníquese e insértese en el libro de resoluciones del Consejo Directivo.  
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